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como el informe sobre las actividades y plan de trabajo de 
la Representación Regional de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal para las Américas y de la Representación 
Subregional de la OIE para Centroamérica;

Que, siendo de interés sectorial la participación en 
el mencionado evento de un representante del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria, por cuanto permitirá, entre 
otros, examinar asuntos relacionados con la sanidad y 
bienestar animal, y la seguridad sanitaria de los alimentos 
derivados de la producción animal de los países miembros 
de la OIE. mejorando las armonizaciones zoosanitarias en 
las negociaciones comerciales bilaterales y tratados de libre 
comercio, resulta procedente autorizar el viaje del citado 
funcionario;

Que, los gastos por concepto de pasajes y viáticos 
serán asumidos con cargo al Pliego Presupuesta! 160: 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, según 
lo indicado en el Memorándum N° 0424-2014-MINAGRI-
SENASA-OPDI de fecha 23 de octubre de 2014, emitido 
por el Director General de la Ofi cina de Planifi cación y 
Desarrollo Institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria, en el que adjunta la Certifi cación de Crédito 
Presupuestario Nota N° 0000000241;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley N° 28807 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002-
PCM, modifi cado por Decreto Supremo N° 056-2013-PCM; 
el Decreto Legislativo N° 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048, su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 008-2014-MINAGRI y la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014;

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Janios Miguel 

Quevedo Valle, Director General de la Dirección de 
Sanidad Animal del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
- SENASA, a la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, 
Estados Unidos Mexicanos, del 10 al 14 de noviembre de 
2014, para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución Suprema, serán con cargo a los 
recursos presupuéstales asignados al Pliego 160: Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, de acuerdo al 
siguiente detalle:

JANIOS MIGUEL QUEVEDO VALLE
Pasajes  US$  798.10
Viáticos  US$  2,200.00
Total  US$  2,998.10

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje autorizado, el citado 
funcionario deberá presentar ante el Titular de la Entidad 
un informe detallado describiendo las acciones realizadas, 
los resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los 
viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1160510-5

Designan Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial de Desarrollo del 
Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro - PROVRAEM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0607-2014-MINAGRI

Lima, 3 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-
MINAGRI, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 14 de agosto de 2014, se creó el “Proyecto Especial 
de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro”, en el ámbito del Ministerio de Agricultura y 
Riego - MINAGRI;

Que, el artículo 6º del referido dispositivo legal 
establece que el PROVRAEM contará con un Director 
Ejecutivo, designado por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Agricultura y Riego, por lo que corresponde 
designar al funcionario correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley Nº 30048, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir de la fecha, 
al señor ingeniero Orlando Fidel Sulca Castilla, en el 
cargo de Director Ejecutivo del “Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro” 
– PROVRAEM.

Regístrese, comuníquese y publíquese

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1159292-1

Aprueban reordenamiento de cargos 
contenidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional 
-CAP Provisional del Ministerio de 
Agricultura y Riego

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0612-2014-MINAGRI

Lima, 3 de noviembre de 2014

VISTOS:

El Memorándum Nº 269-2014-MINAGRI-OGPP/
OPRES de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe Técnico Nº 057-2014-MINAGRI-
ODOM/OGPP de la Ofi cina de Desarrollo Organizacional y 
Modernización, el Informe Nº 236-2014-MINAGRI-OGPP/
OPRES de la Ofi cina de Presupuesto, y el Informe Legal 
Nº 049-2014-MINAGRI-SG-OGGRH-ALA, de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Agricultura y Riego, respectivamente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Agricultura y Riego, en adelante 
el MINAGRI, es un organismo público deI Poder Ejecutivo 
y constituye un Pliego Presupuestal, con autonomía 


